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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Personas con discapacidad. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 18 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se efectúa convocatoria de la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, diri-
gidas a personas con discapacidad reguladas en la Orden de 7 de febrero de 2017.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes a contar partir del día siguiente al que 
se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el presente extracto.

(BOJA de 4 de febrero de 2019)

Reestructuración de Consejerías.

DECRETO 6/2019, de 11 de febrero, del presidente, por el que se modifica el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 
de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías.

(BOJA de 12 de febrero de 2019)

Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

DECRETO 99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presiden-
cia, Administración Pública e Interior.

(BOJA de 14 de febrero de 2019)

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.

DECRETO 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, For-
mación y Trabajo Autónomo.

(BOJA de 14 de febrero de 2019)

Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.

DECRETO 104/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Co-
nocimiento, Empresas y Universidad.

(BOJA de 14 de febrero de 2019)
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Consejería de Salud y Familias y Servicio Andaluz de Salud.

DECRETO 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Fa-
milias y del Servicio Andaluz de Salud.

(BOJA de 14 de febrero de 2019)

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

DECRETO 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación.

(BOJA de 14 de febrero de 2019)

Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.

DECRETO 107/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio.

(BOJA de 14 de febrero de 2019)

ARAGÓN (CC. AA.)

Salud mental. Coordinación y organización.

ORDEN SAN/2193/2018, de 6 de noviembre, relativa a la coordinación y organización asistencial de Salud Mental en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

(BOA de 1 de febrero de 2019)

Comisión Interdepartamental para la Infancia y la Adolescencia.

DECRETO 17/2019, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se crea y regula la Comisión Interdepartamen-
tal para la Infancia y la Adolescencia en Aragón.

(BOA de 7 de febrero de 2019)

ASTURIAS (CC. AA.)

Contratación de jóvenes desempleados. Contrato en Prácticas. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2019, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, de rectificación de errores 
advertidos en la Resolución de 9 de agosto de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a empresas radicadas en el Principado de Asturias 
por la contratación de jóvenes desempleados inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil en la modalidad de 
Contrato en Prácticas.

(BOPA de 4 de febrero de 2019)
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Contratación de jóvenes desempleados. Contrato para la formación y el aprendizaje. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2019, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, de rectificación de errores 
advertidos en la Resolución de 9 de agosto de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a empresas radicadas en el Principado de Asturias 
por la contratación de jóvenes desempleados inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil en la modalidad de 
Contrato para la Formación y el Aprendizaje.

(BOPA de 4 de febrero de 2019)

Jóvenes. Contratos en prácticas. Subvenciones.

RECTIFICACIÓN de error habido en el extracto de la Resolución de 8 de noviembre de 2018 por la que se aprueba la 
convocatoria 2019 de subvenciones a empresas radicadas en el Principado de Asturias por la celebración de contra-
tos en prácticas formalizados con jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

(BOPA de 4 de febrero de 2019)

BALEARES (CC. AA.)

Gobierno.

LEY 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears.

(BOIB de 2 de febrero de 2019)

Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras.

DECRETO 6/2019, de 1 de febrero, por el que se crea y regula el Registro de Agrupaciones Empresariales Innovado-
ras de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

(BOIB de 2 de febrero de 2019)

Sector agrario profesional. Ayudas.

RESOLUCIÓN del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) por la que se 
convocan ayudas por las actuaciones llevadas a cabo el año 2018 por el sector agrario profesional de Mallorca.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente de la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Illes Balears del extracto de esta resolución hasta el 28 de febrero del 2019.

(BOIB de 5 de febrero de 2019)

Agricultura.

LEY 3/2019, de 31 de enero, agraria de las Illes Balears.

(BOIB de 9 de febrero de 2019)
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Microcoperativas.

LEY 4/2019, de 31 de enero, de microcooperativas de las Illes Balears.

(BOIB de 9 de febrero de 2019)

Cofradías de pescadores. Ayudas. Año 2019.

RESOLUCIÓN del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) por la que se 
convocan ayudas de apoyo a las cofradías de pescadores de las Islas Baleares para el año 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será a partir del día siguiente de la publicación del 
extracto de la presente resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears hasta el 20 de 
marzo de 2019.

(BOIB de 9 de febrero de 2019)

Asociaciones o federaciones de cofradías de pescadores. Subvenciones. Año 2019.

RESOLUCIÓN del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA), por la que se 
convocan subvenciones para las asociaciones o federaciones de cofradías de pescadores de las Islas Baleares, para 
el año 2019.

El plazo de presentación de solicitudes empezará el día siguiente al de la publicación en 
el Boletín Oficial de las Illes Balears del extracto de la presente resolución hasta el 29 de 
marzo de 2019.

(BOIB de 9 de febrero de 2019)

Efectos de las lluvias intensas del año 2018 en explotaciones agrarias. Ayudas.

RESOLUCIÓN del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) por la que se 
hace una corrección de errores a la Resolución de 19 de diciembre de 2018, por la que se convocan ayudas para 
paliar los efectos de las lluvias intensas del año 2018 en las explotaciones agrarias de determinadas zonas de la isla 
de Mallorca.

(BOIB de 9 de febrero de 2019)

Personas con discapacidad. Fomento del empleo.

RESOLUCIÓN del consejero de Trabajo, Comercio e Industria de 7 de febrero de 2019 por la que se aprueba la con-
vocatoria para conceder ayudas sobre el fomento del empleo de las personas con discapacidad en empresas del mer-
cado ordinario de trabajo.

El plazo para presentar solicitudes se inicia el tercer día hábil siguiente al de la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de las Illes Balears y finaliza el día 4 de octu-
bre de 2019.

(BOIB de 12 de febrero de 2019)
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CANARIAS (CC. AA.)

Inversión de pequeñas y medianas empresas. Subvenciones.

ORDEN de 31 de enero de 2019, por la que se modifican las bases reguladoras de la convocatoria de las subvenciones 
a proyectos de inversión de pequeñas y medianas empresas en Canarias, aprobadas por Orden de 12 de mayo de 2016.

(BOCA de 11 de enero de 2019)

CANTABRIA (CC. AA.)

Contratación indefinida de trabajadoras y trabajadores de las unidades de apoyo a la actividad profe-
sional en los centros especiales de empleo. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden HAC/57/2018, de 27 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2019 
de subvenciones destinadas a financiar los costes laborales y de Seguridad Social derivados de la contratación inde-
finida de trabajadoras y trabajadores de las unidades de apoyo a la actividad profesional en los centros especiales de 
empleo ubicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 1 de febrero de 2019)

Personas con discapacidad. Programa de empleo con apoyo. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden HAC/60/2018, de 27 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2019 
de subvenciones del programa de empleo con apoyo como medida de fomento de empleo de personas con discapa-
cidad en el mercado ordinario de trabajo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 1 de febrero de 2019 
y corrección de errores de 8 de febrero de 2019)

Conciliación de la vida laboral, familiar y personal de mujeres trabajadoras o desempleadas. Subven-
ciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden HAC/61/2018, de 27 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2019 
de subvenciones destinadas a la conciliación de la vida laboral, familiar y personal de mujeres trabajadoras o desem-
pleadas con hijas y/o hijos a su cargo o personas incapacitadas sometidas a su tutela en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes, contado a partir del día siguien-
te a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 1 de febrero de 2019)
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Estructura orgánica de consejerías.

DECRETO 2/2019, de 24 de enero, por el que se establece la estructura orgánica y se modifica parcialmente la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación.

(BOC de 1 de febrero de 2019)

Igualdad real y efectiva de mujeres y hombres. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden UMA/3/2019, de 25 de enero, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de sub-
venciones a asociaciones de mujeres y otras organizaciones sin ánimo de lucro, con el fin de potenciar la participación 
de las mujeres, su empoderamiento, así como el tejido asociativo con el objetivo de la consecución de la igualdad real 
y efectiva de mujeres y hombres en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el año 2019.

Plazo de presentación de solicitudes: 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 6 de febrero de 2019)

Primera instalación de agricultores jóvenes. Ayudas. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de 13 de diciembre de 2018, por la que 
se convocan las ayudas a la primera instalación de agricultores jóvenes y la modernización de las explotaciones agra-
rias en Cantabria en el año 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será de 9 meses a contar desde el día siguiente de 
la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 14 de febrero de 2019)

Información, prevención, atención, sensibilización y formación en materia de violencia de género. Sub-
venciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden UMA/6/2019, de 1 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro, relacionadas con la información, prevención, atención, sensibilización 
y formación en materia de violencia de género en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el año 2019.

Plazo de presentación de solicitudes: 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 14 de febrero de 2019)

Plan de Vivienda. Ayudas.

DECRETO 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 
2018-2021.

(BOC de 15 de febrero de 2019)
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CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Personas en situación de exclusión social. Fomento de la inserción laboral. Ayudas.

DECRETO 3/2019, de 22 de enero, por el que se modifica el Decreto 25/2018, de 8 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de ayudas para el fomento de la inserción laboral de personas en situación de exclusión social a tra-
vés de empresas de inserción.

(DOCM de 1 de febrero de 2019)

Atención a personas con problemas de salud mental. Ocupación de plazas residenciales. Subvenciones.

ORDEN 14/2019, de 29 de enero, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Sanidad, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Fundación Sociosanitaria de 
Castilla-La Mancha para la ocupación de plazas residenciales en dispositivos ubicados en Castilla-La Mancha y ges-
tionados por entidades privadas sin ánimo de lucro, destinados a la atención a personas con problemas de salud 
mental, personas con enfermedades crónicas en situación de exclusión social y personas con problemas de adic-
ciones a sustancias.

(DOCM de 5 de febrero de 2019)

Mantenimiento de centros de rehabilitación psicosocial y laboral. Subvenciones.

ORDEN 15/2019, de 29 de enero, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Sanidad, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Fundación Sociosanitaria de 
Castilla-La Mancha destinadas a entidades sin ánimo de lucro existentes en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha, para el mantenimiento de centros de rehabilitación psicosocial y laboral de personas con trastorno men-
tal grave.

(DOCM de 5 de febrero de 2019)

Atención a personas con trastorno mental grave y otros trastornos adictivos. Subvenciones.

ORDEN 16/2019, de 29 de enero, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Sanidad, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Fundación Sociosanitaria de 
Castilla-La Mancha destinadas a entidades sin ánimo de lucro existentes en la comunidad autónoma de Castilla-
La Mancha, para la realización de programas de atención a personas con trastorno mental grave y otros trastornos 
adictivos.

(DOCM de 5 de febrero de 2019)

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. Prevención frente a situaciones de conflicto.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2018, de la Secretaría General, por la que se da publicidad al procedimiento de 
prevención, detección y actuación frente a situaciones de conflicto entre trabajadores del Servicio de Salud de Castilla-
La Mancha (Sescam).

(DOCM de 6 de febrero de 2019)
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CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Sistema para la autonomía y atención a la dependencia.

CORRECCIÓN de errores de la publicación de la Orden FAM/52/2019, de 28 de enero, por la que se modifica la Orden 
FAM/6/2018, de 11 de enero, por la que se regulan las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la de-
pendencia en Castilla y León, el cálculo de la capacidad económica y las medidas de apoyo a las personas cuidado-
ras no profesionales.

(BOCL de 5 de febrero de 2019)

Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020. Acciones de formación profesional. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 29 de enero de 2019, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se convocan 
ayudas para la realización de acciones de formación profesional y adquisición de competencias en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020 y del Plan anual de formación agraria y agroalimentaria de esta 
Consejería, cofinanciadas por el FEADER.

Desde el día siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y 
León hasta las 14 horas del día 4 de marzo de 2019.

(BOCL de 5 de febrero de 2019)

Red de Atención a las víctimas de violencia de género.

DECRETO 2/2019, de 7 de febrero, de autorización y funcionamiento de los centros de la Red de Atención a las vícti-
mas de violencia de género de Castilla y León.

(BOCL de 11 de febrero de 2019)

CATALUÑA (CC. AA.)

Fiestas locales. Calendario año 2019.

CORRECCIÓN de erratas en la Orden TSF/225/2018, de 21 de diciembre, por la que se establece el calendario de fies-
tas locales en la Comunidad Autónoma de Cataluña para el año 2019 (DOGC núm. 7776, de 28.12.2018).

(DOGC de 4 de febrero de 2019)

Servicio Público de Empleo de Cataluña.

RESOLUCIÓN TSF/304/2019, de 7 de febrero, por la que se establece la cuantía de los módulos económicos calcu-
lados en base al salario mínimo interprofesional, aplicables a las subvenciones que promueve el Servicio Público de 
Empleo de Cataluña.

(DOGC de 15 de febrero de 2019)
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Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2019.

RESOLUCIÓN EMC/305/2019, de 11 de febrero, por la que se publican las fechas añadidas y/o sustituidas en el ca-
lendario de días festivos con apertura comercial autorizada de varios municipios para el año 2019.

(DOGC de 15 de febrero de 2019)

CEUTA (CC. AA.)

Personas jóvenes beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Fomento del empleo. Ayudas.

EXTRACTO de la convocatoria de ayudas destinadas a fomentar el empleo de personas jóvenes beneficiarias del Sis-
tema Nacional de Garantía Juvenil, con un periodo mínimo de permanencia, en el marco del P.O. del Empleo Juvenil 
para Ceuta 2014-2020.

Se establece el siguiente periodo de presentación de solicitudes: desde el día siguiente a 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y hasta el 15 
de marzo de 2019.

(BOCCE de 5 de febrero de 2019)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Fiestas locales. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que se modifica el anexo de la Re-
solución de 19 de noviembre de 2018, en la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2019.

(DOE de 6 de febrero de 2019)

Cooperación para el Desarrollo.

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, de 29 de enero de 2019, por el que se aprueba el Plan Anual de la 
Cooperación Extremeña para 2019.

(DOE de 11 de febrero de 2019)

Cooperación internacional para el desarrollo. Ayudas.

DECRETO 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de coo-
peración internacional para el desarrollo.

(DOE de 11 de febrero de 2019)
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Asociaciones de mujeres, agrupaciones y federaciones de asociaciones de mujeres. Subvenciones.

DECRETO 8/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a asociaciones de mujeres, agrupaciones y federaciones de asociaciones de mujeres, para la realización de programas 
relacionados con la consecución del principio de igualdad.

(DOE de 11 de febrero de 2019)

Artesanía. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se realiza la convocatoria de ayudas para el incre-
mento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano de Extremadura para el ejercicio 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes a contar desde el día siguiente al 
que se publiquen en el mismo Diario Oficial de Extremadura el extracto previsto en el 
artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como la presente convocatoria.

(DOE de 12 de febrero de 2019)

GALICIA (CC. AA.)

Iniciativas locales dirigidas a la juventud. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 28 de diciembre de 2018 por la que se aprueban las bases que rigen las subvenciones 
destinadas a las entidades locales de Galicia para la puesta en marcha de iniciativas locales dirigidas a la juventud du-
rante el año 2019 y se procede a su convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es de 1 mes, que se contará a partir del día siguien-
te al de la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 1 de febrero de 2019)

Programa Iniciativa Joven. Ayudas. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 28 de diciembre de 2018 por la que se establecen las bases que rigen las ayudas enmar-
cadas en el programa Iniciativa Joven durante el año 2019 y se procede a su convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, que se contará a partir del día si-
guiente al de la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 4 de febrero de 2019)

Plan gallego de rehabilitación, alquiler y mejora de acceso a la vivienda 2015-2020. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 28 de diciembre de 2018 por la que se convocan subvenciones del Programa de in-
fravivienda del Plan RehaVIta: Plan gallego de rehabilitación, alquiler y mejora de acceso a la vivienda 2015-2020, para 
el ejercicio 2019.

El plazo para la presentación de solicitudes de esta convocatoria comenzará a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia y termina-
rá cuando se agote la partida presupuestaria contenida en esta convocatoria y, en todo 
caso, el día 31 de mayo de 2019.

(DOG de 5 de febrero de 2019)
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Promoción e impulso del cooperativismo y de la economía social. Subvenciones. Años 2019-2020.

EXTRACTO de la Orden de 31 de diciembre de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a las entidades colaboradoras de la Red Eusumo para 
realizar actividades de promoción e impulso del cooperativismo y de la economía social, y se convocan para los años 
2019 y 2020.

El plazo general para la presentación de las solicitudes de ayuda es de 1 mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 7 de febrero de 2019)

Entidades asociativas de cooperativas, sociedades laborales, centros especiales de empleo y empresas 
de inserción. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 31 de diciembre de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
para sufragar los gastos de funcionamiento de las entidades asociativas de cooperativas, sociedades laborales, cen-
tros especiales de empleo y empresas de inserción, y se convocan para el año 2019.

El plazo general para presentar las solicitudes de ayuda es de 1 mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 7 de febrero de 2019)

Promoción de la igualdad. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 28 de diciembre de 2018, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones a las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Galicia para 
la promoción de la igualdad, de forma individual y mediante el sistema de gestión compartida, cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo (FSE), con cargo al programa operativo FSE Galicia 2014-2020, y por el Pacto de Estado con-
tra la violencia de género, y se procede a su convocatoria en el año 2019 (códigos de procedimiento SI435B, SI435A, 
SI427B y SI435C).

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como 
último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si el úl-
timo día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente y si en 
el mes del vencimiento no hay día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el 
plazo expira el último del mes.

(DOG de 8 de febrero de 2019)

Programas de actuación en favor de las entidades gallegas en el exterior. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 27 de diciembre de 2018, de la Secretaría General de la Emigración, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras y se convocan las subvenciones correspondientes a programas de actuación en favor 
de las entidades gallegas en el exterior para el ejercicio 2019 (código de procedimiento PR924B).

El plazo de presentación de solicitudes es de 1 mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Si el último día del plazo 
es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

(DOG de 11 de febrero de 2011)
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Programas de apoyo infraestructural y adquisición de equipamientos a las entidades gallegas en el ex-
terior. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 27 de diciembre de 2018, de la Secretaría General de la Emigración, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de subvenciones co-
rrespondientes a los programas de apoyo infraestructural y adquisición de equipamientos a las entidades gallegas en 
el exterior, y se convocan para el año 2019 (código de procedimiento PR924C).

El plazo de presentación de solicitudes es de 1 mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Si el último día del plazo 
es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

(DOG de 11 de febrero de 2019)

Contratación de personal técnico para la realización de actividades de orientación laboral. Subvencio-
nes. Ejercicio 2019.

EXTRACTO de la Orden de 10 de enero de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria pú-
blica para la concesión de subvenciones para la contratación de personal técnico para la realización de actividades de 
orientación laboral en el ejercicio 2019.

El plazo de presentación de solicitudes es de 1 mes, contado desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Galicia. A estos efectos, se entende-
rá como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación.

(DOG de 12 de febrero de 2019)

Personas emigrantes gallegas retornadas. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 27 de diciembre de 2018, de la Secretaría General de la Emigración, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas extraordinarias a personas emigrantes gallegas retor-
nadas y se procede a su convocatoria para el año 2019 (código de procedimiento PR905A).

El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación 
de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia hasta el 30 de agosto de 2019, incluido.

(DOG de 14 de febrero de 2019)

Fiestas laborales de carácter local. Año 2019.

CORRECCIÓN de errores. Resolución de 13 de diciembre de 2018, de la Secretaría General de Empleo, por la que se 
da publicidad a las fiestas laborales de carácter local para el año 2019, correspondientes a los ayuntamientos de las 
cuatro provincias de la Comunidad Autónoma de Galicia.

(DOG de 15 de febrero de 2019)

MADRID (CC. AA.)

Mujeres embarazadas y madres sin recursos con hijos de cero a tres años. Subvenciones.

ORDEN 64/2019, de 30 de enero, de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por 
la que se modifica la Orden 1182/2017, de 10 de julio, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se

.../...
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.../...

aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro que desarrollen 
proyectos dirigidos a asistir a mujeres embarazadas y a madres sin recursos con hijos de cero a tres años y a mante-
ner una red de apoyo.

(BOCM de 5 de febrero de 2019)

Salud mental. Personas integradas en programas de rehabilitación. Ayudas.

ORDEN 56/2019, de 28 de enero, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se modifica la Orden 
1022/2017, de 9 de junio, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se aprueban las bases regulado-
ras para la concesión de ayudas individuales de apoyo social a personas integradas en programas de rehabilitación y 
continuidad de cuidados de los Servicios de Salud Mental del Servicio Madrileño de Salud.

(BOCM de 8 de febrero de 2019)

Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Programa de Incentivos a la Contratación de Jóvenes.

ACUERDO de 27 de diciembre de 2018, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, por el que se aprue-
ban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de subvenciones del Programa de 
Incentivos a la Contratación de Jóvenes Inscritos en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 13 de febrero de 2019)

Proyectos de integración. Subvenciones a entidades de iniciativa social.

ORDEN 62/2019, de 30 de enero, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se modifica la Orden 
1425/2016, de 1 de septiembre, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se aprueban las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para acciones dirigidas 
a la realización de Proyectos de Integración definidos en la Ley 15/2001 de Renta Mínima de Inserción en la Comuni-
dad de Madrid, cofinanciadas al 50 por 100 por el Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo de la 
Comunidad de Madrid (2014-2020) Eje 2, Prioridad de inversión 9.1, Objetivo específico 9.1.1.

(BOCM de 13 de febrero de 2019)

Proyectos de voluntariado y proyectos de innovación social. Subvenciones.

ORDEN 85/2019, de 4 de febrero, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se modifica la Orden 
1487/2017, de 21 de septiembre, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para proyectos de voluntariado y pro-
yectos de innovación social.

(BOCM de 13 de febrero de 2019)
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Mantenimiento de centros de atención a personas con discapacidad. Subvenciones.

ORDEN 91/2019, de 5 de febrero, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se modifica la Orden 
1024/2017, de 9 de junio, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se aprueban las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones a entidades sin fin de lucro en concepto de mantenimiento de centros de aten-
ción a personas con discapacidad.

(BOCM de 15 de febrero de 2019)

Mantenimiento de centros para la atención especializada a personas con enfermedad mental grave. 
Subvenciones.

ORDEN 92/2019, de 5 de febrero, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se modifica la Orden 
1023/2017, de 9 de junio, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se aprueban las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones a entidades sin fin de lucro, en concepto de mantenimiento de centros y servi-
cios, para la atención social especializada a personas con enfermedad mental grave y duradera.

(BOCM de 15 de febrero de 2019)

MELILLA (CC. AA.)

Creación de empresas. Subvenciones.

EXTRACTO de la orden n.º 429 de fecha 5 de febrero de 2019, relativo a la convocatoria de subvenciones destinadas 
a la creación de nuevas empresas y a la ampliación y/ o diversificación de las empresas ya existentes dentro del régi-
men de ayudas a la creación, ampliación y diversificación de pyme. Año 2019.

Para la presente convocatoria se establecen los plazos de presentación de solicitudes 
siguientes:

•	 	Primer	plazo:	15	días	hábiles	desde	el	día	siguiente	de	la	publicación	del	extracto	de	la	
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

•	 	Segundo	plazo:	desde	el	día	siguiente	a	la	finalización	del	primer	plazo	hasta	el	31	de	
mayo de 2019 a las 13:00 horas.

(BOME de 8 de febrero de 2019)

Autoempleo. Ayudas.

EXTRACTO de la orden n.º 434 de fecha 6 de febrero de 2019, relativo la convocatoria de subvenciones destinadas al 
autoempleo y la contratación dentro del régimen de ayudas para el fomento del empleo y autoempleo en Melilla. Año 2019.

Para la presente convocatoria se establecen los plazos de presentación de solicitudes 
siguientes:

•	 	Primer	plazo:	15	días	hábiles	desde	el	día	siguiente	de	la	publicación	del	extracto	de	la	
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

•	 	Segundo	plazo:	desde	el	día	siguiente	a	la	finalización	del	primer	plazo	hasta	el	31	de	
mayo de 2019 a las 13:00 horas.

(BOME de 12 de febrero de 2019)
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Pymes. Subvenciones.

EXTRACTO de la orden n.º 466 de fecha 7 de febrero de 2019, relativo la convocatoria de subvenciones destinadas a 
pymes dentro del régimen de ayudas para la adecuación, mejora, ampliación y/o modernización de los locales comer-
ciales y de servicios en Melilla. Año 2019.

Para la presente convocatoria se establecen los plazos de presentación de solicitudes 
siguientes:

•	 	Primer	plazo:	15	días	hábiles	desde	el	día	siguiente	de	la	publicación	del	extracto	de	la	
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

•	 	Segundo	plazo:	desde	el	día	siguiente	a	la	finalización	del	primer	plazo	hasta	el	31	de	
mayo de 2019 a las 13:00 horas.

(BOME de 12 de febrero de 2019)

MURCIA (CC. AA.)

Inversión en explotaciones agrarias. Ayudas.

ORDEN de 8 de febrero de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas destinadas a la inversión en explotaciones agrarias, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020.

(BORM de 13 de febrero de 2019)

NAVARRA (CC. AA.)

Renta garantizada para el año 2019.

ORDEN FORAL 10/2019, de 16 de enero, del Consejero de Derechos Sociales, por la que se actualiza la cuantía de la 
Renta Garantizada para el año 2019.

(BON de 4 de febrero de 2019)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Adherencia a los tratamientos médicos prescritos por personal del sistema sanitario. Ayudas.

DECRETO 16/2019, de 5 de febrero, de segunda modificación del decreto por el que se regulan las ayudas destinadas 
a facilitar la adherencia a los tratamientos médicos prescritos por personal del sistema sanitario de Euskadi.

(BOPV de 11 de febrero de 2019)
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VALENCIA (CC. AA.)

Personal estatutario. Prolongación de la permanencia en el servicio activo.

DECRETO 7/2019, de 25 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Plan de ordenación de recursos humanos 
2019-2021 del personal de gestión directa de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública y se regula la prolon-
gación de la permanencia en el servicio activo del personal estatutario a su servicio.

(DOGV de 1 de febrero de 2019)

Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Fomento de la contratación en prácticas de personas jóvenes.

EXTRACTO de la Resolución de 28 de diciembre de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2019 el Programa de fomento de la contratación en prácticas de 
personas jóvenes cualificadas (AVALEM JOVES), en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación 
del extracto de esta resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y finalizará el 
31 de octubre de 2019. Con carácter adicional a este plazo general, las solicitudes debe-
rán presentarse en el plazo de 2 meses desde la contratación objeto de la subvención.

(DOGV de 4 de febrero de 2019)

Apoyo al mantenimiento del trabajo autónomo de mujeres. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 28 de diciembre de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2019 las subvenciones destinadas al programa de apoyo al man-
tenimiento del trabajo autónomo de mujeres, reguladas en la Orden 18/2017.

El plazo para la presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación 
de este extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y finalizará el 1 de octubre 
de 2019. Con carácter adicional a este plazo general, las solicitudes deberán presentarse 
en el plazo de 2 meses desde la contratación objeto de la subvención.

(DOGV de 4 de febrero de 2019)

Contratación de personas desempleadas por corporaciones locales. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 28 de diciembre de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2019 las subvenciones destinadas a la contratación de personas 
desempleadas por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana para la realización de acciones previstas en pla-
nes o procedimientos de emergencias en el ámbito forestal.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 6 de febrero de 2019)

Programa de fomento de empleo del trabajo autónomo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 28 de diciembre de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y For-
mación, por la que se convocan para el ejercicio 2019 las subvenciones destinadas al programa de fomento de empleo 
del trabajo autónomo, reguladas en la Orden 18/2017.

.../...
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El plazo para la presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación 
de este extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y finalizará el 1 de octubre 
de 2019. Con carácter adicional a este plazo general, las solicitudes deberán presentarse 
en el plazo de 2 meses desde la fecha de inicio que conste en la Declaración de Alta en el 
Censo de Obligados Tributarios.

(DOGV de 6 de febrero de 2019)

Observatorio del Hábitat y Segregación Urbana.

DECRETO 9/2019, de 1 de febrero, del Consell, de creación del Observatorio del Hábitat y Segregación Urbana de la 
Comunitat Valenciana.

(DOGV de 6 de febrero de 2019)

Igualdad de Trato, No Discriminación y Prevención de los Delitos de Odio.

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2019, de la vicepresidenta del Consell y consellera de Igualdad y Políticas Inclusivas, 
por la cual se crea la Comisión Mixta para el Desarrollo de la Estrategia Valenciana para la Igualdad de Trato, la No Dis-
criminación y la Prevención de los Delitos de Odio 2019-2024.

(DOGV de 6 de febrero de 2019)

Plan de inspección de servicios sanitarios para el año 2019.

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2019, de la Comunitat Valenciana, de la consellera de Sanidad Universal y Salud Pú-
blica, por la que se aprueba el Plan de inspección de servicios sanitarios para el año 2019.

(DOGV de 7 de febrero de 2019)

Intermediación laboral. AUTOSERVEF.

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2019, del director general de Relaciones con Les Corts, por la que se publica el Acuer-
do entre el Servicio Valenciano de Empleo y Formación y la Mancomunidad del Interior Tierra del Vino para la prestación 
conjunta de servicios de intermediación laboral mediante la instalación del servicio AUTOSERVEF.

(DOGV de 8 de febrero de 2019)

Ayudas al alquiler de vivienda.

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2019, de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, por 
la que se convocan para el ejercicio 2019 las ayudas del Programa de Ayudas al Alquiler de Vivienda y del Programa 
de Ayudas al Alquiler para Jóvenes.

El plazo para la presentación de la solicitud de ayuda se iniciará el día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución de convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana y finalizará el día 8 de marzo de 2019, inclusive. El incumplimiento del plazo de 
solicitud determinará automáticamente la exclusión de la convocatoria.

(DOGV de 12 de febrero de 2019)
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